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M‘\F‘DIO AMBlEN,IfE DIFECCIOH Genera? de Gestién Integral de Materiales

y Rj;¢{;R5O5 NATURALE5 ' ‘ V Actividades Riesgcsas
V INFOHMACIDN SUJETA A CLASIFICACION: La presents inforrnacién queda sujeta a las

disposiciones aplicablss en mataria de lransparancia.

Por un uso responsable del papel, Ias copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via e/ectro'nica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, [1 4 MAY 21117
"2017, AKIO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION

' POLiTlCA DE L05 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

No. de BITACORA OFICIO No. DGG|MAR.710/ 3 b 8 6
09/AH—0696/O4/1 7 » ‘

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién\V|l de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autofizaciones de lmportacién y Exponacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificagién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que irrtegran la Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fer-tilizantes y;Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y- codificacidn de mefcancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a régulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Répursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presenie autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada '6
NOMBRE o RAZON SOCIAL 9 n.r=.c. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
KOOR INTERCOMERCIAL, S.A. . V
BOSQUE DE RADIATAS NO. 42-303 _ KlN781004PQ4 U 4 MAY YU17
BOSQUES DE LAS LOMAS
C.P. 05120, CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MEXICO V'GE"°'A g§'1':§2O17
TEL. lada (55) 25919563
NOMBRE COMERCIAL _\_
PROXY 100 EC / PIRIPROXYFEN 100 EC / PYRIPROXIFENO 100 CE I PQRTENTO (PIRIPROXIFENO)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC -
4-fenoxifenil (RS)-2-(2-piridiloxi) propil eter -1

I CATEGOFUA TOXICOLOGICA } CAS ESTADO FiSlCO
4 95737-68-1 LIQUIDO
CONCENTRACICN EN (%) O COMPOSICION
MINIMOI 9.89; NOMINAL: 10.99; MAXIMOI 12.08 __
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA ‘ i CANTIDAD u|v|1' um " l FRACCION ARANCELARIA

| 40,000 LITRO 36,660 I KILO 1 3606.91.99 1
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION - V 4
|=Ais DONDE sE ELABORA o PRODUCE PAiS DE PROCEDENCIA , ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO AEROPUERTO, INTERNACIONAL DE LA
ZAF ZAF CHE ISR GBR IRL ITA DEU BEL ESP CIUDAD DE MEXICO A "

FRA |_ux ZYA SWE ALTAMIRA, TAMAULIPAS
MANZANILLO, COLIMA
VERACRUZ, VERACRUZ

LA DIRECTORA DE MINERIA
Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamento
Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales
vigente, y mediante oficio No. DGG|MAR.710/0003217 de fecha Z1 de
abril de 2017, en suplencia por ausencia del Director General de
Gestién Integral de Materiales y Actividades Riesgosas.
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7 ._ LIC. MARINES HURTADO CARDENAS V

I - F V LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO ,
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. r

ll. Esta autonzacién, podra ser revocada 'por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanclones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. 9

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: 3
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como reqflisito previo el permiso de COFEPRIS nfimero 173300121A0396
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 ”/<5/f» JASUJR JC
C.c.e,p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Cdordinador de Asesores de la SGPA.- Presente. ‘
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras_- kac0sta@profepa.gobmx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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